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exportaciones realizadas, poc:frán ser acumuladas" en todó o en 
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de -seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspóndiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal,-y en el momento de solícitar
la correspondiente licencia de exportación, en los. otros dos

. sistemas. En todo caso debed indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportaci6~ Que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio-
nando la disposición por la que se le otorgó el mism<i .

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, Quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba·
ción. "

Décimo.-En el sistema de reposición'con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 4 de junio de 1985, para los productos 1, 3, 1.2.6
Y1.2.11, hasta la aludida fecba de publicación en el «Boletin Oficial
del Estado»'podrán acogerse también a los beneficios correspon
dIentes, siempre que se haya hecho constar en la licencia de
exportación y en la restante documentación aduanera de despacho
la referencia de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones, los plazos señáIados- en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regira, entado aquello relativo
a tráficO' de peñeccionamiento y que no estt: contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se,deriva de las siguientes
disposicione~

Decreto 1492/1975 (<<Boletí,,-Oficial del Estado" numero ló5).
Orden de la Presidencia del Gohierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial.del Estad"" numero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero.de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado> numero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<BoIe1in Oficial del Estad"" numero 53).
Ciréular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (.Bolelin Oficial del Estado> numero 77). '

Duodécimo.-La Dirección General de A~Uanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del Que tenia· la firma «Marie Brizard España, Sociedad
Anónima>, según Orden de 7 de fehrero de 1983 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 4 de marzo). a efectos de la mención que en las
licencias de exportación y correspondiente hoja de detal1e se haya
hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de su
prórToga.

Decimocuarto.-Se deroga la Orden de 7 de febrero de 1983 .
(<<Boletin Oficial del Estado> de 4 de marzo). .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. -.
Dios Juarde a V. l. muchos años. .
Madrid, 21 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avil~asco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

2193 ORDEN de.]1 de diciembre de 1985 por la que se
prorroga a la firma tfRo/dán, Sociedad Anónima:. el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación áe pa/ancón de acero inoxidable y diver
sas jer,oaJeaciones y la exportación de alambrón.
barras y alambre de acero inoxidable.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el exp,e
diente promovido por la Empresa. «Roldan. Sociedad Anónima».
solicitando prórroga del régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo para la importación de palancón de acero inoxidable y
diversas ferroaleacIones. y la exportación de alambrán, barras y
alambre de acero inoxidable. autorizado por Orden de 4 de
septiembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado> del 18) Y
modificada por Orden de 5 de diciembre de 1984 (<<Bolelin Oficial
del Estado> del 19), . •

Este Ministerio. de acuerdo a 10- informado y pr<;lpuesto por la
pirecciÓnGeneral. de Expol'\llCión, ba resuelto prorrogar hasta el31

de diciemhre de 1987 el rógimel1 de tráfico de peñeccionamíento
activo a la fuma «Roldán, "Sociedad AIló.tlitna>o, con domicilio en

• Félix Boix, nUmero 3, segundo. 28016 Madrid, y NIF A.28073963.

Lo Que comuníco a V. l. para su conocimíento'y efectos.'
- Dios ~arde a V. l. muchos añOs.
- Madrid, 21 de diciemhre de 1985.-P. D.• el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avílés-Casco.

Dmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 23 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Lanotherm Textil. Sociedad
Anbnima», el r.égimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para /a importación de lana. y la exponación
de manufacturas de lana, . .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reg1amentariosen el expe- ..
diente promovido por la Empresa <d.artothenn Textil. Sociedad
AnóQ,ima». solicitando el régim~n de tráfico de peñeccionamiento
activo para la importación de lana y la exportación de manufactu-
ras de lana, -

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ba resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico .de perfecciona
miento activo a la firma «I..anothenn Textíl. Sóciedad An6nitna»,
con domicilio en Palma de Mallorca (Baleares), Tejedores, sin
número. naves Maus, número 10, polígono Victoria y número de-
identificación fiscal A-07I 50246. . .

Segundo.-Las mercancías de importación-serán:

.t Lana sucia .base lavado o peinado en. seco PP: EE.
53.01.10.1/2. .

2. Lana lavada. PP. EE. 53.01.20/30.1.
3. Lana pe\nada PP. EE. 53.0'.22.1/29.1.

Tercero.-Los productos de :exportación serán:, .
1. Riñoneras, P. E. 61.11.00.4. .-
11. Fundas de asientos-de' automóvi~ P. E. 6'2.05.99.9.
111. Batines, P. E. 61.01.26.2. -
IV.. Mantas. P. E. 62.01.81.
V. Rodilleras, P. E. 60.06.98.2.
VI.. Colchas P. E. 62.02.19.'}.
VII. Almohadas, P. E. 94.04.91.9:

. VIII. Bahuchas de serraje con forro de lana. II"sición estadis-
tIca 64.02.40.1/10.2. . . .. .

IX. Cojines y peluches, P. E. 94.04.99.9.
X. Chaleco con forro de lana, P. E. 43.03.80.4.
XI. Alfombras pie de cama. P. E. 58.02.71.

Cuarto.-A efectos 'contables se e~tablece:

Las cantidades y calidades de la 'lana a reponer Se determinarán
de acuerdo con el articulo 8.° del Decreto prototipo 972/1964, de
9 de abril.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1986, a partir d.-Ia fecha de su publicación en el .Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga-
con tres meses, de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de .
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origeQ de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquenos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales. o
su moneda de pa,o sea convertible. pudiendo la Dirección General.
de Exportación, SI lo estima oporty.no. autoriz1lr exportaciones a ·Ios
demás países.

Las exportaciones realizadas a panes del territorio nacional
situadas fuerá del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

. Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecido. en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de fehrero de
1976. '

En el sistema de reposición con fi'anquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.


